
Contratar un Seguro
CONSEJOS PARA
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El seguro 
constituye la 
forma más 
perfecta y 
técnicamente 
eficaz para 
cubrir riesgos.



Un seguro es un acuerdo entre dos partes que surge de la voluntad de 
una de ellas para protegerse frente a posibles adversidades futuras 
como consecuencia de una enfermedad o un accidente.

De esta forma, el seguro se convierte en un contrato formalizado por 
escrito entre un tomador (persona física o jurídica) que desea proteger 
su patrimonio o bienestar, y un asegurador (Entidad Aseguradora).

Un seguro nos permite proteger 
aquello que más queremos:
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Tu hogar Tu patrimonioTu vidaTu salud



A día de hoy, contratar un seguro no resulta tan difícil como unos años 
atrás. Ahora mismo puedes contratarlo sin necesidad de salir de tu 
casa, con una llamada o un simple clic ya tienes tu seguro. 

Si quieres conocer las condiciones generales de cada tipo de producto, 
solo tienes que entrar en la web. En ella, encontrarás toda la 
información necesaria y recibirás asesoramiento por parte de los 
agentes de seguros si lo deseas.
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¿Necesitas un seguro? Pues lo mejor que 
puedes hacer es ponerte en contacto con 
tu aseguradora. Sabrán asesorarte sobre 
el seguro que mejor se adapte a tus 
necesidades.

Recuerda que, al hacer una solicitud, 
debes explicar claramente qué precisas y 
no omitir detalles de los bienes a cubrir, 
ya que se podría realizar un infraseguro 
o un sobreseguro. 
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Solicitar un seguro1
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Cuando la cifra asegurada que aparece en la póliza 
es menor al valor real del bien asegurado.  

Si aseguras el 70% del valor real del bien, el seguro te cubrirá 
el 70% de valor del bien asegurado.

Infraseguro: 

Cuando la suma que figura en la póliza es superior al 
valor real del bien asegurado.  

En ningún caso la aseguradora se hará cargo en un siniestro 
de un valor superior al valor real del bien.

Sobreseguro: 



Una vez que le hayas entregado 
toda la información a la 
aseguradora, ésta la revisará y te 
hará una propuesta acorde a tus 
necesidades. Recuerda que en 
muchos casos puedes obtener un 
presupuesto a través de la web 
de la aseguradora.
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Propuesta
de la aseguradora

2



Antes de contratar un producto, es muy importante leer detenidamente 
las condiciones generales para ver los daños cubiertos, los límites de 
cobertura y las exclusiones.  Además, comprueba que todos los datos 
que aparezcan en ella estén correctos.
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Comprobar los datos personales.
Leer con atención las cláusulas generales y particulares.
Comprobar el importe de la prima.
Comprobar el vencimiento de la prima y forma de pago.
Comprobar fecha de inicio y duración. 

La prima es la cuota que debes 
pagar para beneficiarte del seguro.



Si el asegurado está de acuerdo con las cláusulas de la póliza que le 
propuso la aseguradora, se procede a su formalización mediante el 
pago de la prima. Es en este momento cuando la póliza entra en vigor.

Por el pago de una suma de dinero, el asegurado obtiene 
de la aseguradora una obligación de “resarcimiento” o 
compensación (pago de una indemnización, prestación de 
un servicio o reparación de un daño) en el caso de que 
llegue a producirse cualquiera de las circunstancias 
recogidas en el contrato.
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Formalización
de la póliza
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Servicio Cliente      Contratar Seguro
http://www.santalucia.es/

¿QUIERES MÁS INFORMACIÓN?

900 24 20 20
91 394 07 13


